
Constancia: Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, se avizora que la parte ejecutada presentó 

objeción a la liquidación del crédito el día 13 de junio de 2023. 

Fijación en lista: 7 de junio de 2023. 

Días hábiles: 8, 9 y 13 de junio de 2023. 

Días inhábiles: 10, 11 y 12 de junio de 2023.  

Conforme a los numerales 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. se pasa al 

Despacho para que se sirva proveer.   

 

 

Andrés Ocampo. 

Secretario.  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo singular   

Radicado:  63190408900120190031500 

Asunto:  Auto aprueba liquidación 

Ejecutante:  Aeroservice S.A.S. en Liquidación 

Ejecutada:  Luz Adriana León Vargas. 

Sustanciación: No. 212 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la objeción formulada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutada frente a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandada dentro del presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin ahondar en justificaciones, el despacho rechazará la objeción formulada 

habida cuenta que el objetante omitió dar cumplimiento a lo preceptuado 

en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso, que 

establece:    

 

(…) 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro 

del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. (Énfasis fuera de texto original). 



(…) 

 

De igual manera, el apoderado de la parte ejecutada solamente se 

pronuncia sobre el no reconocimiento de conceptos relacionados con las 

expensas del proceso, conceptos que el apoderado relaciona en la 

liquidación del crédito objeto de estudio; pero no hace pronunciamiento 

alguno sobre la liquidación de los intereses, su cuantía o el procedimiento 

utilizado, no manifiesta error alguno en ellos, ni presenta una liquidación 

alternativa. 

  

Ahora bien, para una mejor comprensión de cada uno de los temas 

propuestos por las partes, este despacho se referirá en esta providencia a la 

liquidación del crédito y en auto separado a la liquidación de costas.   

 

Así las cosas, el juzgado modificará la liquidación del crédito allegada por 

la parte ejecutante teniendo en cuenta que la misma no se ajusta a lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P., dado que se 

evidencia no toma como base la liquidación anterior, como tampoco 

establece las fechas que comprende la liquidación, por lo que se hace 

necesario corregir la misma, así: 

 

1. Capital:       $121.938.574 

 

2. Intereses moratorios:     $    3.719.127 

 

TASA 

NOMINAL 

MENSUAL 

TASA 

NOMINAL 

DIARIA 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

VALOR 

MORA 

0,5000% 0,0167% 
25-oct-22 

31-oct-

22 
$121.939 

0,5000% 0,0167% 
1-nov-22 

30-nov-

22 
$609.693 

0,5000% 0,0167% 
1-dic-22 

31-dic-

22 
$609.693 

0,5000% 0,0167% 
1-ene-23 

31-ene-

23 
$609.693 

0,5000% 0,0167% 
1-feb-23 

28-feb-

23 
$609.693 

0,5000% 0,0167% 
1-mar-23 

31-mar-

23 
$609.693 

0,5000% 0,0167% 
1-abr-23 

27-abr-

23 
$548.724 

    TOTAL   $3.719.127 

 

Los intereses moratorios fueron liquidados en el periodo comprendido 

entre el 25 de octubre de 2022 hasta el 27 de abril de 20231.  

 

Resumen:  

 

Valor Capital:      $121.938.574 

                                                           
1 Fecha de la consignación realizada por la parte ejecutada por valor de $149.900.000. 



Valor intereses de mora liquidación anterior2: $  22.131.850 

Valor intereses de mora:     $    3.719.127 

Total:        $147.789.551 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano, la objeción que formuló la parte ejecutada a 

la liquidación del crédito que aportó la ejecutante, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito elaborada en este auto, por 

concepto de capital e intereses moratorios, en la suma de $147.789.551, con 

corte a 27 de abril de 2023. 

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, vuelvan las diligencias al 

Despacho para el trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
2 Archivo digital No. 17. 
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